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OLETIM OFICIAL
DE L_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-Sos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
gemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros' oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre-, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, "60.Oficiales fuera de Madrid,—Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36 v un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera

de Madrid:25 al trimestre ; 50 aljsemestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Pesetas
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^a^Hvincial: línea o fracción x o,,
Idem-judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2*00ídem particulares y avisos financieros 3^00

La» líneas, se miden por eltotal del espacio que ocupe el anunrio

'»*t**«*IJítl**íí*í*t**íJSíIJJííJí JJ*t*5IIS*JÍS**SJJJÍX*í
********•-

Administración y Talleres:
íaseo del Dr. .Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
tf Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937loras: De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)

Número corriente : 5Q céntimos
Número atrasado : 1 peseta

iEFATUHA DEL ESTADO motivos que sirvan de base al grabado,
el indispensable rótulo, anagrama, o em-
blema que Lo caracterice como de auxi-
lio de España a las víctimas de que se
trata.

por 8oTooo^pesetóisl^aínúrn^^^^^H
7.000 pesetas; al núm. 37, j|
pesetas; al núm. 39, por 18. o<
tas; al núm. .41, por 10.000 pesetas';
al núm. 47, por 1.000 pesetas; al nú-
mero 62, por 10.000 pesetas; al- núme-
ro 73,

-
por 1.000 pesetas; al núm. 77

(que debe quedar refundido con el nú-
mero 80), por 28.000 pesetas; al nú-
mero 78, por 25.000 pesetas; al núme-
ro 209, por 8.000 pesetas, y al número
346, por 58.000 pesetas. Dichos suple-
mentos de crédito, por importe total de

-26i'.ooo pesetas, se extraerán mediante
transferencia de los siguientes concep-
tos, que presentan consignación dispo-
nible aB efecto: Del núm. 38, 15.000
pesetas; del núm. 64, 12.000 pesetas;
del núm. 80^ 50.000 pesetas; del nú-
mero 81, 50.000 pesetas; del núm. 83,
10.000 pesetas; del núm. 85, 8.000 pe-
setas; del núm. 99, 10.000 pesetas; del
número 285, 8.000 pesetas; del número
344, 9.000 pesetas; del núm. 348, 23.000
pesetas; del núm. 349, 16.000 pesetas;
del núm.- 350, 10.000 pesetas, y del nú-
mero 355> 40-000 pesetas; transferen-
cias de crédito que se autorizan de con-
formidad con lo determinado en el ar-
ticuló 205 del Efetatuto • provincial, en
relación con el 11 y siguientes del Re-
glamento municipal.»

de las Contribuciones de Territorial, tan-
to de Rúsica como de Urbana, e Indus-
trial, que procede exigir a los contribu-
yentes en el año próximo, a efectos de
devolución a la E.xcma. Diputación Pro-
vincial de las cantidades concedidas-, en
concepto de anticipo reintegrable, para
la construcción de caminos vecinales, cu-
yas liquidaciones fueron ya aprobadas.

Figurando en los documentos cobra-
torios*para el ejercicio de 1946, en lo
que respecta a la Contribución Territo-
rial, la cuota del Tesoro incrementada
con los recargos, se determinara ésta
aplicando a ¡a total contribución los coe-
ficiente que, para cada. una de las rique-
zas, se señalan en la relación mencio-
nada.

• 3i. Por
lor 15.000

•EY„de 31 de diciembre de 1945 P or &*
que se ratifica con este carácter el De-
creto-ley de 16 de noviembre de 1945creando una sobretasa postal de cinco
céntimos de peseta en favor de los ni-
ños extranjeros amparados por el Go-
bierno.

Arículo quinto. Esta disposición en-
trará en vigor en virtud de Orden del
Ministerio de -Hacienda tan pronto como
se disponga de Jos efectos indispensa-
bles- para su realización.

Hecho público el propósito del Gobier-
no de solidarizarse internacional y hu-
manamente con las desdichas de esta ho-

. ra, coadyuvando en cuanto le es- posi-
ble a aliviar las desastrosas consecuen-

.eias de la catástrofe, mediante la adop-
ción transitoria de cincuenta mil niños
-extranjeros, e influyendo en su ánimo
con la necesidad de allegar los recursos

hacerlo por modo que
signifique unanimidad nacional de cola-

É
oración a tan elevados fines, y acorda-
a por el Consejo de Ministros la crea-
ión de una sobretasa postal de cinco
éntimos de pesetas en favor de los mis-

\u25a0pos, se llevó a efecto mediante el Decre-
\u25a0b-ley de dieciséis de noviembre próximo
pasado.

H Dada cuenta de dicho Decreo-ley a las
fortes Españolas, conforme a lo preve-

fjssdo en el artículo trece de su Ley funda-
cional de diecisiete de julio de mil nove-\u25a0pntos- cuarenta y dos, se ha procedido
al estudio del mismo ;y no hallando cau-

s que aconseje modificarlo, procede su
elevación a Ley.
REn su virtud,, y de conformidad con«!defamen de las- Cortes Españolas,

Dada en El Pardo, a treinta y uno de
diciembre de mil novecientos cuarenta y
cinco,

{Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del ide enero de 1946.)

FRANCISCO FRANCO

(G. C.-32)

Dichos repartimientos se expondrán al
público por espacio de ocho días, con las
formalidades de costumbre, y, dentro de
este plazo, se admitirán reclamaciones
contra errores aritméticos, de copia o du-
plicidades, las cuales serán resueltas por
las Corporaciones, certificándose del re-
sultado de la exposición y días en que'
tuvo lugar.

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Hacienda
ANUNCIOS

La Comisión Gestora de esta Diputa-
ción, en sesión de 28 de diciembre últi-

El expresado documento cobratorio,
extendido por duplicado, así como una
Lista cobratoria, deberá estar termina-
do y remitirse a esta Administración an-
tes del día 31 de enero de,1946, reinte-
grando el original con una póliza de una
peseta cincuenta céntimos por pliego, y
la copia y Lista cobratoria, con el tim-
bre móvil de veinticinco céntimos, tam-
bién por pliego, cuidando de que no con-
tengan enmiendas ni raspaduras que no
estén debidamente salvadas-.

mo, acordó
«Autorizar transferencia de crédito

por 25.000 pesetas a la partida núme-
ro 317 del vigente Presupuesto provin-
cial de Gastos, con cargo al sobrante
que ofrece la partida 316 def propio
Presupuesto, y ante la urgencia de aten-
der a los devengos por redacción de
proyectos formulados dentro del ejercicio
económico vigente por el personal téc-
nico de Vías y Obras, debiéndose aco-
modar la presente transferencia a lo pre-
venido en el artículo 205 del vigente Es-
tatuto provincial, en. relación .con el 11
y siguientes del Reglamento de Hacien-
da municipal.»

Lo que se hace público para general
conocimiento, previniéndose que el ex-
pediente de referencia se halla expuesto
en esta Secretaría, Sección de Hacienda,
a efectos de posibles reclamaciones, du-
rante un plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo 12
del Reglamento de Hacienda munici-
pal.

Dispongo Confío én que los señores Alcaldes re-
mitirán indefectiblemente, dentro del
plazo señalado, los documentos expresa-
dos, no dando lugar a requerimientos,
evitando de esta suerte la adopción de
medidas autorizadas y exigir la respon-
sabilidad reglamentaria por el retraso en
el cumplimiento de este servicio.

artículo primero. Se crea un sello de
co céntimos de peseta como sobreta-
obligatoria, sin el cual no podrá circu-
, por el correo nacional en la totalidadbu jurisdicción ninguna clase de co-

paquetería, ni objeto al-
Madrid, 2 de enero de 1946.

—
El Se-

cretario accidental, .J. L. de Simón To-
balina.

Lo que se hace público para general
conocimiento, previniéndose que el ex-
pediente de referencia se halla expuesto
en esta Secretaría, Sección de Hacienda,
a efectos de posibles reclamaciones, du-
rante un plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al -de la pu-
blicación de este anuncio eñ el Boletín
Oficial de la provincia, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo 12
del Reglamento de Hacienda munici-
pal.

de los somel íosalátasS
:ículo segundo. Queda únicamente

exceptuada la correspondencia interna-cional, sujeta a prescripciones que sólo
pueden ser variadas por acuerdos uni-
versales pertinentes.

Artículo tercero. El producto de esta
sobretasa obligatoria y transitoria,, por
el tiempo que la necesidad determine y
cuya caducidad se fijará oportunamente
.por el Consejo de Ministros a propuesta
del de Hacienda, se librará a laDirección
General de Beneficencia y Obras Socia-
les, para el pago exclusivo de las aten-
ciones derivadas dé la adopción transito-
ria por España de los niños extranjeros
•acogidos- a tal beneficio.

g 4 Artículo cuarto. Por la Dirección Ge-
"aieral de la Fábrica Nacional de Mone-

(G.-3.647) RELACIÓN QUE SE CITA

Municipios.
—

Coeficiente por ciento a
aplicar por Rústica ;por Urbana.Delegación 4e Hacienda de la

provincia de Madrid
Colmenarejo.

—
51,09 por 100; 66,67

por 100.

Administración dé Propiedades
Gargantilla del Lozoya.

—
33,02 por

100 ;66,67 P°r IO°-

y Contribución Territorial Gascones
—

44,81 por 100; 66,67^
Madrid, 2 de enero de 1946.

—
El Se-

cretario accidental, J. L. de Simón To-
balina.

por 100

TERRTTORIAI^^UEBLOS
Montejo de la Sierra.

—
-33,02 por 100 ;

66,67 P°r IO°-
Navalafuente.

—
51,09 por 100; 66,67

por roo,(G.—3.648) Caminos vecinales

CIRCULAR Navarredonda.
—

33,02 por ióo; 66,67
La Comisión Gestora de esta Diputa-

ción, en sesión de" 28 de diciembre últi-
mo, acordó:

Se recuerda a los señores Alcaldes de
los Ayuntamientos de esta provincia que
se consignan en la relación que se ad-
junta, la obligación en que se hallan de
proceder a la formación, de un Reparti-
miento especial por el recargo del diez
por ciento sobre las cuotas del Tesoro

Piñuécar.
—

51,09 por 100. 66,67 por
100.

por 100,

\u25a0da y Timbre se procederá, ¡nmediata-
;_inente, a la ejecución de tal signo de
"franqueo, en el que se consignará forzo-
samente, con el debido relieve sobre los

«Aprobar propuesta) de la Comisión
de Hacienda sobre suplementos de cré-
dito á* diferentes conceptos del Presu-
puesto de Gastos, a saber: Al núm. 12,

Santa María de la Alameda.
—

43,15
por 100; 66,67 P°r IO°-

Valdelaguna.
—

51,09 por 100; 66,67
por 100.
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sobre la*baja que se ofrezca, pero po-
drá declararse desierto o adjudicarse
a la proposición que se estime ofrece
mayor garantía técnica o profesional,
aunque ao resulte la más económica.

jg-A.—Don Cecilio Gómez Rodrí-<
guez. —Calle de Almagro, 3.-^.Calle..
Calle de Santa Teresa.

18-B —Don Cecilio Gómez Rodrí-'
guez.— Calle de Almagro, 3.—Don-
Saturnino Pérez Abad.—Urbana.—
Calle de Santa Teresa.

AYUNTAMIENTOSValdepiélagos.
—

33,02 por 100; 66,67
por 100.

Villavieja.
—

33,02 por 100 ; 66,67 por
.100.

GUADARRAMA

Madrid, 29 de diciembre de 1945.
—El

Administrador, Joaquín Martínez Nieto.

-
En esta localidad se" encuentra de-

positada una yegua, la cual se supo-
ne extraviada, cuyas características
correspondientes son las 'siguientes :

Negra.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición se encuen-
tran de manifiesto en esta Jefatura to-
dos los días hábiles, de diez a trece.

(G. C.— 30)

Administración de Rentas Pú-
blicas de ia provincia de Madrid

18-C—Don Cecilio Gómez Rodrí-
guez. —Calle de Almagró, 3.—Don
Demetrio Alonso Herráez.

—Urbana.
Calle de Santa Teresa.

Tiene pintas blancas, al
hechas por alguna albarda.

parecer,Los gastos de este concurso-, así
como los de los dos anteriores decla-
rados desiertos, serán de cuenta del
adjudicatario.

¿8-D— Don Casimiro Martín del
Rozo.— Canillas.

—
Urbana.

—Calle del
Consuelo.

Pequeña.
"Raza serrana.

IMPUESTOS UNIFICADOS DE
TRANSPORTES Madrid, 28 de diciembre de 1945.

—
El Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.

(G. C—29) (O.—8.918)

• Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, v por término de
quince días, contados .desde el si-
guiente del en .que aparezca el presen-
te anuncio en el Boletín* Oficial de
la provincia, advirtiendo que caso de
no aparecer su dueño en el plazo indi-
cado se procederá a la subasta de di-
cha caballería.

La Orden ministerial de 6 de marzo
de 1945 dispone que podrán satisfacer
los «impuestos unificados de transpor-

tes», mediante concierto, las empresas
o propietarios dé vehículos sujetos al
pago de aquéllos, siguientes:

i.° De automóviles de alquiler que
no excedan de nueve^asientos, con o sin
taxímetro, en servicio eventual de viaje-
ros, por carreteras o caminos ordina-
rios.

18-E.
—

Doña Amparo Torres.
—

Baltasar Bachero, 27. Madrid.
—

Ur-
baña.

—
Calle del Consuelo

22-A.—Don Santiago Gorroz Nu-
ñez.—Carretera del Este. i.°- i.° Vi-
cálvaro.

—
Urbana.

— Calle del Con-
suelo y calle del .Carmen.

23-A.
—

Don Pedro Parrondo Ber-
~zal.

—Drumen, 3. Carbonería. 'Telé-
fono 72536.

—
Urbana.— Barrióle San

Pablo.

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

JEFATURA DE AGUAS
Negociado de Expropiaciones

ANUNCIO

Guadarrama, 28 de diciembre de
1945.

—
Ei Alcalde-Presidente, Alber-

to Marcos.
2.

0 De viajeros en servicios denomi-
nados de mercados, ferias, fiestas y ro-
merías.

Rectificada por él seííor Alcalde de
Canillas la relación nominal definiti-
va de propietarios (adicional a la pu-
blicada en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid de 20 de febrero
de 1935) a los que afecta la expropia-
ción de terrenos para las obras ejecu-
tadas por el Canal de Isabel IIpara la
construcción del trozo 2.0 del Canal
del Este, en dicho término municipal,
he acordado publicarla a continua-
ción, a fin de que las personas 0 enti-
dades interesadas puedan reclamar
ante la Alcaldía ole la expresada loca-
lidad contra la necesidad de la ocupa-
ción de sus fincas para el objeto refe-
rido, en el término de quince días,
contados desde la publicación del pre-
sente anuncio, segur- lo dispuesto en
el artículo 17 de la vigente ley de Ex-
propiación Forzosa por causa de uti-
lidad pública.

24-A.—Don Cecilio Gómez Rodrí-
guez.—Calle de Almagro, 3.

—
Calle.

Calle del Carmen.

(G..C.-35) (O.—8.916)

3.°' De viajeros en automóviles por
cuenta de sus propietarios, con carác-
ter privado, como complementario de
otras industrias.

RASCAFRÍA
26-A.

—Camino de la Cuerda.
—

Ca-
mino. \u25a0

En esta localidad, y a disposición
de esta Alcaldía, se encuentra depo-
sitada, la siguiente res vacuna :4.° De viajeros y efectos o viajeros

solamente desde cualquier punto en el
interior de la población a las estaciones
de. ferrocarril o tranvías interurbanos.

29-A.
—

Herederos del Marqués éc
Portugalete.

—Ad'mor., calle pon Ra-
món de la Cruz, 104.

—
Eusebio de

Antonio.—Urbana.
—

Foncruz.

Una chota dé un año, negra, moru-
cha, eon dos remisacos en la oreja de-
recha, para arriba, y en la izquierda,
para abajo, sin hierro.5-° De viajeros y efectos en automó-

viles de línea regular cuando el precio
del billete del viajero ¡en todo el reco-
rrido no .exceda de 1,25 pesetas, más
el aumento autorizado por la Orden mi-
nisterial de Hacienda de 9 de <-i'cro úe

'T945.
6.° De un solo camión autorizado

para transportar cargas «inferiores a
cuatro toneladas por carreteras o cami-
nos, fuera de la población.

Lo que se hace público para general
conocimiento de los contribuyentes in-
teresados, advirtiéndoles q*ue el plazo
para solicitar la concesión de esta for-
ma de pago termina el día 31 del co-
rriente mes, transcurrido el cual sin ha-
berlo llevado a efecto se les liquidará
los impuestos de que se trata con arre-
glo a los tipo! de gravamen más ele-
vados que autorice la legislación vigen-
te en la materia, sin perjuicio de las de,
nuncias que contra los mismos se for-
mulen, por los Agentes de la Investiga-
ción por contravención de lo legislado.

Madrid, 2 de enero de 1946.
—

El Ad-
ministrador de Rentas públicas, Serafín
Rodríguez.

29-B.—Herederos del Marqués de
Portugalete. —Rafael Arracó.—Urba-
na.

—
Foncruz. En el caso de que dicha res no sea

reclamada en el plazo de quince- días,
a contar de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, se procederá a la venta de
la misma en esta Alcaldía, en subas-
ta pública, por el procedimiento de
pujas a la llana.

3i-A.—Compañía Madrileña de Ur-t

banización.
—

Plaza de la Independen-
cia, 4.

—
Urbana.

—
Calle del Marqués

de Torrelaguna.
32-A.

—
Herederos dé doña' vMaría

Lombillo. — Olózaga, 12, tercero.
—

Urbana.
—

Calle Diego de Ayllón.
—

Rascafría, a 29 de diciembre de
1945.

—
El Alcalde, Ricardo Alonso.

(G. C.-36Í ., (O.-8.920)

\u25a0 32-B.
—

Compañía Madrileña d£ Ur-
banización.

—
Plaza de la Independen-

cia, 4.
—

Calle.— Calle Diego de Ay-
llón... •

'Madrid, 21 de diciembre de 1945.
—

El Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves. 34-A.
—

Terreno comunal".
—

Camino
a Canillas. PROVIDENCIAS JUDICIALESCANALDE ISABEL II

34-B.
—

Compañía Urbanizadora del
Coto.

—
Calle «de Ferraz, 2.^-Urbana

Mampalbillo.
36-A.

—
Compañía Urbanizadora cfe\

Coto.
—

Calle de Ferraz, 2.
—Urbana.

Mampalbillo.

Relación -nominal definitiva de pro-
pietarios a los que afectan las obras
del Canal del Este, trozo 2."ljnel tér-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

mino municipal de Canillas
(Adicional a la publicada en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid

JUZGjADO NUMERO 18

el día 20 de febrero de 1935)
37-Aj—Compañía Urbanizadora del

Coto.
—

.Calle de Ferraz, 2.
—

Urbana.
Mampalbillo.

EjDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado en providencia
dxtada en el día de hoy por este Juz-
gado dé primera instancia número
dieciocho, de esta capital, en autos

ejecutivos, hoy en, ejecución de sen-
tencia, promovidos por el Procurador
don Andrés Castillo, en nombre del
Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Madrid, que goza el privilegio de
asistenc'a judicial gratuita, con'ra
don Santiago Nieto Contreras, sobre
reclamación de mil seiscientas pese-
tas de principal, sus intereses y cos-
tas, se anuncia la venta en pública
subasta, por tercera vez y sin suje-
ción a tipo, de los bienes muebles y
semovientes embargados como de l<i
propiedad de dicho deudor,' coas s-
tentés en :

(G. C.-31) Número de orden.
—

Nombre de los
•propietarios.

—
Domicilio.

—
Arren-

datario, —
Clase de finca.

—
Situa-

ción.

38-A.
—

Terreno comunal.
—

Cami-
no.

—
Camino de la Concepción.

38-B.—Doña Fernanda Cabeza de
Vaca.

— Admor., calle de D»n Ramón
de la Cruz, 104.

—
Urbana.

—
Barranco

del Santo.

Jefatura de Obras PiftMcas de
la provincia de Madrid 8-A.

—
Compañía Urbanizadora del

Coto.—Calle de Ferraz, 2^
—

Rústica.
Camino de la Cuerda.

anuncio 8-B.
—

Padres
*

Paúles.
—Pueblo de

Hortaleza.
—Rústica.— Camino de la

Cuerda.

38-C.
—

Cauce de dominio públi-
co.

—Barranco del Santo.Hasta las trece horas del día 7 de
enero de 1946 se admitirán proposi-
ciones en esta Jefatura para optar al
tercer concurso para la ejecución por
destajo de las obras de. terminación de
la variante de trazado entre los pun-
tos kilométricos 71,240 y 72,402 del
C. N. de Madrid a Irún, comprendi-
das en el Destajo número 67, y cayo
presupuesto asciende a 144.023,72 pe-
setas. /

43-
—

Doña Fernanda .Cabeza de Va-
ca.

—
Admor., calle de Don Ramón,

de la Cruz, 104.
—

Urbana. —
barran-

co del Santo.
9-A.

—
Herederos del Marqués de

Portugalete.
—Admor., Don Ramón

de la Cruz, 104.
—Calle.

—
Calle de Ña-

póles. 44.
—

Doña Fernanda Cabera de Va-
ca.

—
Admor., calle de Don*Ramón de

la Cruz, 104.— Don Rafael Pérez Or-
tega.

—
Urbana.

—
Barranco del Santo.

13-A.
—

Herederos del Marqués de
Portugalete. —Admor., Don Ramón
de la Cruz, 104.

—Calle.—Calle de los
Chopos. 45.

—
Doña Fernanda Cabeza de Va-

ca.
—Admor., calle de Don Ramón de

la Cruz, 104.— Don Celestino Bel-
trán.—Urbana. —E-arranco del Santo.

13-B.
—

Natalia Silva.
— Admor.,

Don Ramón de la Cruz, 104.
—

Urba-
na.

—
Barranqueras.

La apertura de pliegos tendrá lugar,
ante Notario, el día 8 de enero de
1946, a las once horas.'

Un macho, de la .marca, de p*l°
castaño, de diez a doce años ; dos
arados comunes; un yugo y los

arreos para carro de varas..
14-A.

—
Juan García Deórico.

—
Ca-

mino de Canillas, 35. Alfarería (Ca-
nillas).—Urbana.

—
Barrio de San

Pablo.

46.
—

Doña Fernanda Cabeza de Va-
ca.

—Admor., calle de Don Ramón de
la Cruz, 104.— Don Victoriano Ruiz.
Urbana.;^— Barranco del Santo.

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas)
o en papel común con póliza de igual
precio, se presentarán en pliego cerra-
do, acompañándose en sobre abierto,
aparte, el resguardo de haber consti-
tuido en la Pagaduría de este servicio
el depósito de 2.880 pesetas en Con-
cepto de fianzá'provisiona!, en metá-
lico,o en títulos de la Deuda a los ti-
pos vigentes.

El concurso versará principalmente

Tasado pericialmente en la canti-
dad de cinco mil seiscientas pesetas.

47.
—

Vereda de la Quinta. "Para cuyo remate, que tendrá lu-

gar ep la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha seña-
lado el clía diecinueve de enero pró-
ximo, a las once de su mañana, y Se

previente :

14-B.
—

Don Juan Palencia )|»don
Ambrosio Villaroy.

—Castelló, 14, y
General Mola, 5.

—
Urbana.

—
Calle

del Consuelo.

- Canillas, 9 de .agosto de 1945.
—

El
Alcalde (ilegible).

—
Firmada y rubri-»

cado.
—

Hay un seU© en tinta morada,
con un escudo nacional, que dice :
«Ayuntamiento Nacional de Canillas
(Madrid). Alcaldía».

i6-A.—Don Vicente Puerta Gar-
cía.

—
Calle de Hernani, 77. Teléfono

33699. Almacén de la S. I.C. E. Ma-
drid.

—
Urbana. — Barrio de San

Pablo.
Que para tomar parte en esta ter-

cera subasta deberán consignar pr^-(G. C.— 28) (O.-8.917)
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viamente los l'citadores, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo .menos, al diez
por ciento del tipo que sirvió de
base para la segunda subasta, o sea
del setenta y^ cinco por ciento del
precio de tasac'ón, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

que a'sü derecho estime conveniente.
Lo mandó y firma Su Señoría ; doy
fe.—-C:d.

—
Ante mí : José Cabello.

—
(Rubricados.)

sobre la mesa del Juzgado el^diez por
ciento de* la tasación ;y

Fallo:Que debo .condenar y condeno
a José Velasco" Valcárcel a la pena de
40 pesetas de multa, así como a que abo-
ne 80 pesetas de indemnización a la
Compañía Madrileña de Urbanización, y
al pago de las costas causadas en este
juicio; cuyo importe se hará saber al
condenado, sufriendo el mismo por di-
cha multa, caso de insolvencia, el arres-"
to personal subsidiario correspondiente ;
y notifíquese al mismo esta sentencia
por- medio de edicto, que se remitirá pa-
ra su inserción al Boletín Oficial de
esta provincia.

—
Así por esta miSenten-

cia, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Je-
sús Riaño.

"
Que las posturas que se hagan

tendrán que cubrir las dos terceras
partes de aquélla, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos, encontrán-
dose los bienes embargados deposita-
dos en poder del demandado, señor
Sergio Orbaneja, domiciliado en la
calle de Goya, irrúmero cuarenta y
uno.

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación y citación a los herederos de
don Félix Cobo Pastor, por haber fa-
llecido el mismo, esto es: su esposa,
doña Feliciana Muñoz González, y
sus hijos, doña Florencia, doña Car-
men, doña Amparo y don Antonio
Cobo Pastor, que en la actualidad se
encuentran en ignorado paradero,
expido el presente para su pübliea-
cón en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en Madrid, a veintiuno de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y cinco.—E^ Secretario, José Cabe-
llo.

—
Visto bueno: El Juez de prime-

ra instancia, E. Cid.

Y que dichos bienes se hallan de-
positados e¡n poder del deudor, don
Santiago Nieto, con domicil o en el
pueblo de Villa de Don Fadrique.

Dado en Maclrid, a veintiocho de
diciembre de mi novecientos cuaren-
ta y cinco.

—
El Secretario, P. H.,

JP. Almárcegui.' —El Juez de-prime-
ra instancia, Esteban Samaniego.

Y para su :nserción-en el BoletÍN'
Ofktal de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veintiocho-de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y cinco.

—El Secretario (firmado).
Visto bueno :El Juez municipal, Ger-
vasio Méndez Castrillón Fernández.

Y para que sirva de notificación de
la sentencia inserta a José Velasco Val-
cárcel, que dijo estar domiciliado en Te-
tuán de las Victorias, en la avenida del
Generalísimo, núm. ij(Chamartín de la
Rosa), expido la presente.

(A.-5.587) (A.-5.585)

(A -5.584) Notificaciones de sentencia (B.—29.316)
JUZGADO NUMERO 6

EDICTO JUZGADO NUMERO 5

BOADILLADEL MONTE
Don Isidro Arbelo Morales, Secretario

del Juzgado de Paz de Boadilla d<el
Monte (Macjrid) •

En ej juicio verbal de faltas' seguido
en este Juzgado contra Lázaro .Enrique
González Tamayo, bajo el núm. 190, de
1945; se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

Don Luis Vacas Andino, Juez de pri-
mera insjancia del núrnero seis, de
los de esta capital.

EDICTO

Por eT présente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por ef Juzgado
de primera -instancia número -cinco^
de esta capital, se hace saber : Que
por don Santiago López de Tamayo
y García, mayor de edad, casado y de
esta vecindad ;su esposa, doña Con-?
suelo López Díaz, y los 'hijos legíti-
mos de ambos, doña María del Con-
suelo, don Santiago y don Alberto
López de Tamayo y López-; se ha de-
ducido solicitud para que el apellido
López de Tamayo, que ostenta el pri-
mero de los citado^, sea reducido sim-
plemente al de Tamayo, y que el ape-
llido párterno de la esposa del mismo
y madre de los restantes sea adiciona-
do cOn el segundo apellido Machuca,
también paterno, formando el com-
puesto de López Machuca.

Doy fe:Que en el expediente de jui-
cio de faltas- núm i} del corriente año,
seguido por estafa, contra Jesús Cátala
Navarro, con fecha 30 de octubre de
1945 se dictó sentencia, cuyo fallo es el
siguiente :

Hago saber : Que por providencia
de esta fecha, dictada en la Sección
cuarta del juicio universal de quiebra
necesaria que se tramita en este Juz
gado de primera instancia flúmero
seis, promovida por don Agapito Cas-
tellanos Blaneo, don Ángel Palomero'
López, don Frefedno Pérez y Pérez,
don Desiderio Rico Carbajosa y don
Pablo de la Fuente Balzola, contra
don Vjctor del Río Lamo, como pro-
pietario del Restaurante Achuri, se
ha acordado convocar a Junta general
a los acreedores cuyos créditos han
sido reconocidos, para su graduación,
y a tal efecto se ha señalado el día
veintiocho de enero próximo,.a las

cuatro de la tarde, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en General
Castaños, número uno, así como pu-
blicar el presente edicto en los Bole-
tines Oficiales del Estado y en el1de
esta provincia, para general conoci-
miento de los interesados.

Sentencia : En Madrid, a 19 de no-
viembre de 1945.—^El señor don Jesús
Riaño Goiriv Juez accidental del Juzga-
do Municipal núm. 19, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por hurto, contra Lázaro
Enrique González Tamayo, cuyas- demás
circunstancias personales constan de

Fallo: (Jue debo condenar y condeno
en rebeldía al denunciado, Jesús Cáta-
la Navarro, a la pena de arresto menor
en su grado máximo, o sea a la pena
de veintiún días de reclusión, a Ja devo-
lución a sus propietarios de la cantidad
estafada o sustraída y a las costas y
gastos de juicio^

autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Lázaro Enrique González Tamayo a
la pena de treinta días de arresto y al
pago de las costas causadas en este jui-
cio, cuyo importe se hará saber al con-
denado, sirviendo de abono al penado el
tiempo de prisión sufrida ; queden de-
finitivamente en poder de su propieta-
rio, don Ladislao Serrano Covarrubias,
los efectos intentados sustraer, y que
quedaron en calidad de depósito, y no-
tifíquese esta sentencia al penado, por
medio de edicto, que se remitirá para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
proyincia, y también la oportuna hoja
al señor Jefe del Registro Central de
Penados, una vez firme esta sentencia.'

—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Jesús Riaño.

SI ación en el Boletín
ficial de la provincia, para notifica-

ción en forma legal de las partes :Fran-
cisco Rodríguez Feliú, Amparo Montero
García, Ramón Cornejo San- Pedro y
del condenado Jesús Cátala Navarro,
por ignorarse sus domicilios, libro el
presente testimonio visado por et señor

Juez de Paz en Boadilla del Monte.
Lo que se hace público, a fin de

que puedan presentar su oposición an-
te este Juzgado cuantos se crean con
derecho a ello, dentro tlel término de
tres meses.

•

(G. C—4.777) .(B—29.525)

JUZGADO NUMERO 3
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra María Romero
Ruiz, bajo el núm. 393, de. 1945', por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Dado en Madrid, a veintiocho de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y cinco.

—
El Secretario, Carlos

Viada.—ElJuez de primera instancia,

Luis Vacas.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y cinco. —El Secretario, P. S. (fir-
mado). —

El Juez (firmado).
' Y para que sirva de notificación de

la sentencia inserta a Lázaro Enrique
González Tamayo, que dijo vivir en el
Puente de Vallecas, en la calle de Nues-
tra Señora del Pjlar, núm.. 3, expido la
presen teH

Sentencia: En Madrid, a 15 de octu-
bre de 1945.

—
El señor don Juan Agulló

Soler de la Escosura, Juez municipal in-
terino del Juzgado núm. 3, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por hurto, contra- Ma-j
ría Romero Ruiz, cuyas demás circunsv
tancias personales no constan de autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María Romero Ruiz a la pena de trein-
ta días de arresto, así como a que abo-
ne 200 pesetas- en concepto de indemni-
zación a Juan José'Ferrándiz Gómez, y
al pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber a la.
condenada ;notifíquese a la misma esta
resolución por medio de edicto,' que se
remitirá al señor Administrador del Bo-
letín Oficial de esta provincia, y remí-
tase la oportuna hoja áf señor Jefe del
Registro Central de Penados, una vez
firme Ja misma. »

(G. C.-27) (C—3.912)
«(Á.-5.586)

JUZGADO. NUMERO 21
JUZGADOS MUNICIPALES (B,—29.317)
\ -r-
JUZGADO NUMERO 2

EDICTO En el juicio verbal de faltas seguido
en este- Juzgado, contra Josefa Gonzá-
lez González-, bajo el núm. 607, de 1945»
por hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-

CEDWLA QK ÜOTIFICACIÓÍeí Y CITACIÓN

En este Juzgado de. primera instan-
c:a número veintiuno, de Madrid, se

sigue expediente promovido por don
Ángel Cordero Lozano, sobre expe-
dición de una segunda de una escri-
tura de préstamo, autorizada, por el
Notario de esta capital don Luis Sie-
rra Bermejo, con fecha cuatro de
agosto de mil novecientos treinta "y
uno, bajo el número dos mil cuatro-
cientos treinta y siete de su proto-
colo, en garantía hipotecara, otor-
gada pe* don Ángel Cordero, como
acreedor, y don Félix Cobo, como
deudor, ven cuyo expediente se dictó
la siguiente

EDICTO

Por el presente, y* en virtud de
-providencia dictada por él señor don
Gervasio Méndez Castrillón Fernán-
dez, Juez municipal del número dos,
de esta capitaff-en los autos de jui-
cio verbal civil seguidos en este Juz-
gado bajo el número cuatrocientos se-
senta y "cuatro, del año mil novecien-
tos cuarenta y cuatro*, a instancia de
don Fernando Pinto Gómez, como
apoderado de la Compañía de Se-
guros «La Unión Española», contra

don Alfonso Sergio Orbaneja, sobre
pago de pesetas, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por segunda
vez, en el precio de dos mil cuatro-
cientas pesetas y con la rebaja del

-veinticnco por ciento, en que han
sido tasados, varios bienes propiedad
de la parte demandada.

cen así
En Madrid, a 12 de noviembre de

1945.
—El señor don Jesús Riaño Goiri,

Juez accidental del Juzgado Municipal
número 19, de esta capital, habiendo
visto el 'presente juicio de faltas segui-
do por hurto, contra Josefa González
González, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Josefa González González a Ja pena
de treinta dias de arresto, así como a
que abone a Matilde Pardal López Ja
cantidad de sesenta y cuatro pesetas,
en concepto de indemnización, y el pago
de las costas causadas en este juicio,
cuyo importe se hará saber a la conde-
nada ; remítase la oportuna hoja al se-
ñor Jefe del Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes, una vez firme esta sen-
tenciar y se declara de abono a la pena-
da el tiempo de prisión sufrida.— Asi
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Jesús Riaño.

Y a fin de que sea notificada en forma
la' anterior sentencia a María Romero
Ruiz, que dijo estar domiciliada última-
mente en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 5, expido la presente.

(B—29.067)
Providencia JUZGADO NUMERO 19

Juez, señor Cid.
—

Madrid, veinti-
dós de dicembre de mil novecientos

.cuarenta y cuatro.
—

Dada cuenta ;de
conformidad con lo establecido en el
artículo doscientos treinta y cinco del
Reglamento del Notariado, cítese a
don Félix Cobos Pastor para la ex-
pedición de la segunda copia de es-
critura que se pretende por don Án-

gel Cordero Lozano, a fin de "que en
el término de tercero día pueda im-
pugnar dicha -petición o exponer lo

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra José Velasco
Valcárcel, bajo el núm. 645, de 1944,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dipositivá dicen así :

Sentencia: En Madrid, a 19 de no-
viembre de 1945.

—El señor don Jesús
Riaño Goiri, Juez

-
accidental del Juzgado

Municipal núm. 19, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por daños, contra José Velas-
co Valcárcel, cuyas demás circunstan-
cias personales constan de autos,

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la audiencia de este Juzgado, sito
en la plaza de Chamberí, número
Tuatro, p'so bajo, se ha señalado el
día diecisiete de enero próximo, a las
diez de su mañana, previniéndose a
los licitadores :

Y para que sirva de notificación de ¡a
sentencia inserta a Josefa González Gon-
zález, que dijo estar domiciliada última-
mente en la calle de Bravo Murillo, nú-
mero 19, expido la presente.Que para tomar parte en la subasta

habrán de consignar - previamente (B.—29.296)
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JUZGADOS MILITARES presente requisitoria, y caso de no verifi-
carlo se le declarará en rebeldía, parán-
dole los perjuicios a que haya lugar.

JUZGADO NUMERO 14 de Alcañiz (Teruel), bajo apercibimfen»
to que de no efectuarlo será declarado en*rebeldía.

ElExcmo. Sr. Capitán General de la Pri-
mera Región militar,y en su nombre y
representación, el Juez del Juzgado 14
de Ejecutorias, de los de esta Plaza, se-
gundo grupo.
Por el presente cito y emplazo, a efec-

tos de notificación, en el plazo de ocho

REQUISITORIAS Madrid, 29 de noviembre de 1945.
—

El Coronel Juez especial, Enrique Ey-
mar.

Alcañiz (Teruel), a 23 de noviembre de
I945-—El Juez instructor, Rafael OrtizSaracho.LORA DEL RIO

Manuel Feito Martínez, hijo de Isido-
ro y de Obdulia, natural y vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle del Fú-
car, 5, de veintitréis años de edad, ofi-
cio panadero, comparecerá en el térmi-
no de veinte días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria, ante el

4
(G. C-4.335) (B.—29.1-96) (G, C.;—4.483) (B.—29.301)

BARBASTROJUZGADO MILITARDE EJECU-
TORIAS

días, a partir de la publicación del pre-
Fernández Fernández (Africano), hijo

de César y de -Benita, domiciliado' últi-
mamente en Madrid, calle de Gravina
número 19, comparecerá en el término déveinte días ante el Teniente Juez instruc-
tor del .Batallón dé Cazadores de Mon-
taña Almansa-núm. ij,don RosaliAo dela Cruz Carballo, sito en el Cuartel Ge-
neral Ricardos, en la Plaza de Barbas-tro, al objete "ríe notificarle en legal for-
ma la resolución recaída en el expedien-
te judicial núm. 152, de 1942, instruidopor la faha grave de deserción.

Barbastro, a 23 de noviembre de 1945.El Teniente Juez instructor, Rosalino dela Cruz Carballo.

Por Ja presente sé cita y emplaza de
comparecencia ante elJuzgado Militarde
Ejecutarías, sito en la calle de Piamon-
te, 2, de esta capital, a Feliciana Salan
Miguel, que tuvo su domicilio en' el pa-
seo de las- Delicias, núm. 84, al objeto de
enterarle dej resultado de una instancia
suscrita por la misma, de fecha 24 de
agosto de 1945, dirigida al Excmo, se-
ñor Capitán General de la Primera Re-
gión ; transcurrido el plazo de quince
días, a partir de Ja publicación de la
presente requisitoria, se considerará co-
mo enterada.

senté edicto, desde Jas diez horas a las
trece, en días laborables, para que se
presente en este Juzgado, sito en la calle
de Piamonte, núm. 2, primer piso, para
notificarle la resolución de su expedien-
te núm. 1.723, por el que sé k sobresee
provisionalmente, y hacerle entrega del
testimonio correspondiente, a José Fer-
nández Arnar. :

Madrid, 30 de noviembre de T945.
—

El
Coronel Juez (firmado).

señor Capitán Juez instructor don Pedro
Gómez Gallego, en el Juzgado Mijitar
Eventual de la Agrupación de Batallo-
nes de Soldados Trabajadores, en Lora
del Río (Sevilla), al objeto de prestar de-
claración en información sumaria que
contra el mismo instruyo, por la falta- grave de evasión ; advirtiéndole que de
no comparecer le pararán Jos perjuicios
a que haya lugar en derecho.

(G. C—4.479) (B.
—

29.267)

JUZGADO NUMERO 1
Lora del Río (Sevilla), 30 de noviem-

bre de 1945.— El Capitán Juez instruc-
tor, Pedro Gómez.

El Juez del Juzgado MilitarPermanen-
tenúm. 1, sito en Piamonte, núm. 2, se-
gundo piso, cita, llama y emplaza a doña
Inés González Muñiz, que tuvo su domi-
vilioen la calle de Alcalá, núm. 125, ma-
dre del voluntario de la División Espa-
ñola, José González Muñiz, a quien se le
sigue procedimiento por dicho Juzgado,
con el. número 129.298, la que deberá
hacer su presentación a la mayor breve-
dad al objeto de recibirle declaración.

'Madrid, 28 de noviembre de 1945.
—El

Coronel Juez de Ejecutorias (firmado).(G. C—4.340) (B.—29.201) (G. C—4.484) (B.—29.800)

JUZGADO E.SPECIAL DE CAMPOS
(G. C—4.334) (B.—29.195)

Jesús García Roldan, hijo de Félix y
de Saturnina, natural y vecino de Mora-
ta de Tajuña, provincia de Madrid, de
.veinticuatro años de edad, estado solte-
ro y oficio albañil, comparecerá en ej tér-
mino de veinte días v a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria, ante
el señor Capitán Juez instructor doo Pe-
dro Gómez Gallego, en el Juzgado Mili-
tar Eventual de la Agrupación de Bata-
llones de Soldados Trabajadores, en Lo-
ra del Rio (Sevilla), al objeto de prestar
declaración en información sumaria que
contra el mismo instruyo, por la falta
grave de evasión ; advirtiéndole que caso-
de no comparecer le pararán los perjui-
cios a que haya lugar.

Lora de} Río (Sevilla), 30 de noviem-
bre de 1945.

—
El Capitán Juez instruc-

tor, Pedro Gómez.

REGIMIENTO INFANTERÍA INME-' DE CONCENTRACIÓN
MEMORIAL NüM. 1 Máximo Mateo Díaz, hijo/de Máximo

y de Paula, natural de Madrid, de trein-
ta yocho años de edad, desconociendo su
último domicilio, encartado en el expe-
diente número 429, comparecerá en el
términd" de diez días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria, ante
el Puesto de la Guardia Civil, quien co-
municará a este Juzgado Especial de
Campos de Concentración, sito en Pia-
monte, número 2, su domicilio, al objeto
de notificarle, bajo apercibimiento de que
si no comparece' se le dará por notificado.

Madrid, a 11 de diciembre de 1945.
—

ELComandante Juez instructor, Aurelia-
no Galán Pérez.

Barbera Estévez (Bautista), hijo de
José y de Filomena, natural de Paterna,
provincia de Valencia, de veintitrés años
de._edad, de oficio albañil, domiciliado
últimamente en Paterna y sujeto a pro-
cedimiento por falta de reincorporación
al Regimiento de Infantería Inmemorial
número 1, comparecerá en el término de
treinta días, a. partir de esta publicación,
ante ej Juez instructor Capitán de In-
fantería don Cayo Álamo Santamaría,
del Regimiento de Infantería Inmemo-
rial número 1, de guarnición en Madrid,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde si no lo efectúa, parándole el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho*.

Alpropio tiempo se ruega a las Auto-
ridades' civiles y militares queden el caso
de ser habido, procedan a su detención,
siendo puesto -inmediatamente a disposi-
ción de este Juzgado.

MadricT, 30 de noviembre de 1945. —El
Juez instructor (firmado).

Madrid, 26 de noviembre de 1945.
—

El
Comandante Juez instructor (firmado).

(B.—29.265)

JUZGADO ESPECIAL DE CAMPOS
DE CONCENTRACIÓN

Alejandro Lozano Hernández, natural
de Murcia, de' treinta años de edad, d«
estado soltero, de profesión peluquero,
hijo de Juan y de Josefa, que tuvo su
último domicilio en lá calle de Miguel So-,
riano, núm. 558,- de Madrid, encartado
en el expediente núm. 110.355, compa-
recerá en él término de diez días, a par-
tir de la publicación de la presente re-
quisitoria, presentándose ante el Puesto
más próximo de la Guardia Civil, quien
comunicará a este Juzgado. Especial de
Campos de Concentración, sito en Pia-
monte, núm. 2, su domicilio, al. objeto
de notificarle, bajo apercibimiento de que
si no comparece se le dará por notifi-
cado.

(G. C-4.675)

JACA

(B..—29,405)

(G. C—4.339) (B.
—

29.200) Pozuelo Rodríguez (Jesús), hijo de Pe-
dro y deMaría, natural de Brúñete, pro-
fesión albañil, de veintitrés años de -edad,
que usaba uniforme militar reglamentario
cuando sé marchó con permiso, domicilia-
do últimamente en Madrid, procesado
por el delito de deserción, comparecerá
en el término de veinte días ante don
Jesús Iñarra Fernández, Juez instructor
del Juzgado Eventual de la Escuela Mi-
litar-de Montaña,- en Jaca (Huesca), bajo
apercibimiento "de ser declarado rebelde.

Jaca, a n de diciembre de 1945.
—

El
Teniente Juez, Jesús Iñarra.

Eusebio Diez Martínez, hijo de Balbi-
no y de Juliana, natural y vecino de Ma-
drid, de veintinueve años de. edad, esta-
do soltero, profesión carpintero, compa-
recerá en el término de veinte días, a
partir de la publicación de la presente re-
quisitoria, ante el señor Capitán Juez
instructor don Pedro Gómez Gallego, en
el Juzgado Militar Eventual de Ja Agru-
pación de Batallones de Soldados Traba-
jadores, en Lora del Río (Sevilla), al ob-
jeto de prestar declaración en informa-
ción sumaria que contra el mismo ins-
truyo, por la falta grave de evasión ;
advirtiéndole que caso de no comparecer
le pararán los perjuicios a que haya
lugar.

(G. C—4.332) (B.—29.193)

González Vela (Francisco), hijo de
Pedro y de Angela, natural de Santan-
der, de veintidós años de edad, de ofi-
cio carpintero, domiciliado últimamente
en Claudio c/ Argantonio, 8, y sujeto a
procedimiento por falta grave de deser-
ción del Regimiento de Infantería Inme-
morial núm. 1, comparecerá en ej tér-
mino de treinta días, a partir de esta pu-
blicación, ante el Juez instructor Capi-
tán de Infantería don Cayo Álamo San-
tamaría, del Regimiento de Infantería In-
memorial núm. 1, de guarnición en Ma-
drid, bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde si no lo efectúa, parándole el
perjuicio a que hubiere Jugar en derecho.Alpropio tiempo se ruega a las auto-
ridades civiles y militares que en el caso
de ser habido procedan a su detención,
siendo puesto inmediatamente a-disposi-
ción de este Juzgado.

Madrid, 30 de noviembre de 1945.
—

El
Juez instructor (firmado).

(G. C—4.333) (B.—29.194)

Madrid, 4 de diciembre de 1945.
—El

Comandante Juez instructor, Aureliano
Galán Pérez.

(G.. C—4.482) (B.—29.302)

JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
CAZADORES DE MONTANA NUM. 3 (G. C.-4.676)

Ríos Zuarect (Francisco), hijo de José
y de Rosa, natural de Narbona (Fran-
cia), provincia de Aúba, profesión mecá-
nico, de veintidós años de edad, domici-
liado últimamente en Madrid, alistado
por el distrito de! Centro, el cual mar-
chó a Burdeos (Francia), desconociendo
eiConsulado, español en dicha plaza lasituación -del mismo, comparecerá en él
término de treinta días ante don RafaelGómez Navarro, Juez instructor del Re-gimiento de Cazadores- dé Montesa nú-
mero 3, de Caballería, de guarnición en
Madrid, calle de Conde Duque, núm. n,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

(B.
—

29.406)

Unión Eléctrica Madrileña
Lora del Río (Sevilla), 30 de noviem-

bre de 1945.
—

El Capitán Juez instruc-
tor, Pedro Gómez.

Habiéndose celebrado el sorteo de
amortización de Obligaciones 5 por
100 de nuestra Sociedad, emisiones
1923, 1926, 1930; 1934, 1941, y de 'la
Sociedad de Electricidad del Medio-
día, se pone en conocimiento de los
señores obligacionistas que la relacjón
de las que se fian amortizado ha sido
publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado de.los días 30 de diciembre de
x945 y 2 de enero de 1946.Igualmente se halla esta relación a
disposición de los señores obligacio-
nistas en, las oficinas de nuestra So-
ciedad, avenida de José Antonio, nú-
mero 4, y en los Bancos Urquijo, His-
pano Americano y de Aragón, y. en
sus Sucursales y Agencias de Madrid
y"provincias.

(G. C-4.338) (B.—29.199)

PUIGCERDÁ
Grau Guerrero (Francisco), Teniente

Provisional de Infantería, domiciliado úl-
timamente en la calle de Valleherrhoso,
número^i, de Madrid, comparecerá en
el término de_ quince días ante don JoséDíaz Díaz, Juez instructor del Batallón
Cazadores de Montaña Alba de Tormes
número 6, de guarnición en Puigcerdá,
para responder a los cargos que por
abandono de destino se Je instruyen en
el expediente núm. 12.517 por este Juz-gado.

Madrid, 4" de diciembre de 1945.— El
Capitán Juez instructor, Rafael Gómez
Navarro.JUZGADO NUMERO 19_ Del Pozo Cuenca (Luis), natural y ve-

cino de esta capital, de treinta y cuatro
años, casado, de oficio mecánico, hijo
de José y de Cipriana, que tuvo su últi-
mo domicilioen esta Plaza, paseo de las
Delicias, núm. 154, por la presente se le
cita y emplaza para que, en el término
de cinco días, a partir de la publicación
de esta requisitoria, comparezca ante es-
te Juzgado Militar núm. 19, sito en la
calle de Piamonte, 2, piso segundo, para
responder de una multa que le ha sidoimpuesta por la Autoridad judicial en el
sumario- núm. 58.141, seguido contra el
mismo ; advirtiéndole que en caso de no
comparecer se le exigirá en perjuicio lo
que haya lugar.

(G. C—4.481)
-

(B.—29.303)

ALCAÑIZPuigcerdá, a 26 de noviembre de 1945.El Capitán Juez instructor, José Díaz
Díaz.

Santiago Medina Villarreal, hijo deAgustín y Águeda, natural de Totanés
(Toledo), Ayuntamieno de Totanés, pro-
vincia de ídem, avecindado en Getafe
(Madrid), de estado soltero, labrador, de
veintitrés años de edad ; estatura 1 me-
tro 510 milímetros ;color del pelo rubio,
cejas al pelo, ojos claros, boca regular,
nariz recta ;vestía uniforme de soldado ;'
domiciliado últimamente en Getafe (Ma-
drid) ; a quien se le sigue causa núm^ro 335. de i945i por agresión a un agen-
te de la Autoridad, comparecerá en el
término de diez días ante el Comandan-
te Juez instructor del Regimiento de In-
fantería núm. 20, «provisional», don Ra-
fael Ortiz Saracho, residente én Ja Plaza

(G. .C—4.336) (B.--29.197)
JUZGADO ESPECIAL DE LOS DELI- .El reembolso.de estos títulos se

efectuará a partir del día 2 de enero
de 1946, en los Bancos citados ante-
riormente.

TOS DEL COMUNISMO
Félix Navarro Adeva, de veintisiete

años, casad», trapero, hijo de Pablo y
de Mauricia, natura] de Talavera de la
Reina (Toledo), y vecino que fué de esta
capital, calle de San Ginés, 13, compa-
recerá ante este Juzgado Especial de JosDelitos de Comunismo, sito en el paseo
del Prado, núm. 6, bajo izquierda, de
esta Plaza, en eL plazo dé setenta y doshoras, a partir de la publicación de la

Madrid, dos de enero de mil nove-
cientos cuarenta y seis. —El Secreta-
rio del Consejo de Administración,
José María de Urquijo.

Madrid, 28 de noviembre de 1945.
—

El
Coronel Juez (firmado).

(A.—5.588)

(G. C—4.331) (B.—29.192) Itnp, Provincial.— Doctor Esgnerdo, 3*


